
EVALUACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Curso 2025/2026


Según establece la Orden de 30 de mayo de 2023 en su artículo 10, la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y obje-
tiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los pro-
cesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de con-
secución de las competencias específicas.


Además, establece que la evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en 
el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias diri-
gidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamen-
te su proceso de aprendizaje.


Procedimientos e instrumentos de evaluación.


En su artículo 11 la Orden de 30 de mayo establece que el profesorado llevará a cabo la evalua-
ción, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de apren-
dizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias es-
pecíficas.


Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de obser-
vación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las carac-
terísticas específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la compe-
tencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
Por tanto, en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura la calificación del alumno será la re-
sultante de la media aritmética de la nota de los criterios de evaluación. Se considerará que el 
alumno ha aprobado la asignatura cuando la citada media sea igual o superior a 5. 




Recuperación. 


Al tratarse de una evaluación continua y al repetirse los criterios de evaluación durante todo el cur-
so, no se establece la realización de pruebas específicas de recuperación de saberes básicos. El 
alumnado podrá ir mejorando los resultados obtenidos en los diferentes criterios de evaluación a 
través de los variados instrumentos que se van poniendo en marcha durante todo el proceso de en-
señanza-aprendizaje. Aun así, el profesor que imparte la materia podrá poner en marcha cuantas es-
trategias considere necesarias para la mejora de los resultados a lo largo de todo el proceso. 


Plan de evaluación de materias pendientes acordado por el Departamento de Lengua Caste-
llana y Literatura.


Los alumnos que tengan la asignatura de Lengua Castellana y Literatura pendiente del curso ante-
rior podrán superarla del siguiente modo:


• Los alumnos serán evaluados por el profesor del curso actual. 

• Deben completar el cuadernillo Aprueba tus exámenes de la editorial Oxford correspondiente al 
curso pendiente que le facilitará el profesor en copistería. 

• Realizarán, además, una prueba escrita sobre los contenidos del cuadernillo en el mes de marzo de 
2025. Dicha prueba comprenderá una serie de preguntas de carácter teórico-práctico del mismo 
formato al del cuadernillo.

• El día de la prueba escrita, los alumnos entregarán al profesor el cuadernillo completo. Se conside-
ra requisito indispensable para realizar dicha prueba.

• El profesor tendrá en cuenta a la hora de calificar la asignatura pendiente los progresos del 

alumno en el curso actual, así como el logro de las competencias y la actitud del alumno hacia la 
asignatura.


Se tomarán como instrumentos de evaluación de las materias pendientes: una prueba escrita (50% 
de la nota), la realización del cuadernillo de ejercicios (40 % de la nota)  y la observación de los 
progresos del alumno en el curso actual (10 % de la nota). 


Plan de atención para alumnado repetidor.


Teniendo en cuenta la legislación actual, se acuerdan estas directrices para el Plan de atención al 
alumnado repetidor:


• Realizar un seguimiento individualizado del cuaderno de clase.

• Entrevistas orales con el alumnado repetidor para detectar problemas de aprendizaje.

• Actividades de Refuerzo que serán elaboradas por el profesor de la asignatura y que se propon-

drán al alumno a medida que las vaya necesitando.

• Se le hará más partícipe al alumnado en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 




Criterios de evaluación de Lengua Castellana y Literatura.  

Lengua Castellana y Literatura 1º ESO


1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con aten-
ción especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las len-
guas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en algu-
na de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las ne-
cesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de dife-
rentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, anali-
zando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas 
que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multi-
modales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e ido-
neidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados 
para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de 
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha ac-
tiva y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la in-
tención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, 
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan 
de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y conte-
nido. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su cali-
dad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de ca-
rácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumen-
tos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 



5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, aten-
diendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica 
y gramatical. 

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; orga-
nizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir 
de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de 
Internet. 

7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construc-
ción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estable-
ciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y 
subgéneros literarios. 
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en fun-
ción de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje específ-
co, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lin-
güísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el 
uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramá-
ticas. 

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados 
que rigen la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de 
los valores y las normas. 



Lengua Castellana y Literatura 2º ESO


1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial 
a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones 
orales, escritas o multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal a partir de la observación de la diversidad lingüística 
del entorno. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las ne-
cesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de dife-
rentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, anali-
zando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas.

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multi-
modales sencillos que sean significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia so-
cial, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los pro-
cedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinfor-
mación. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos 
géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes 
y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y es-
trategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la in-
tención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, personales, 
educativos y sociales que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la in-
tención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 
contenido. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su cali-
dad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunica-
tivos empleados. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter aca-
démico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de con-
sulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursi-
vos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 



6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertenencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios y reelaborarla en diferentes tipos de textos.

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos te-
mas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, respetando las 
características propias de este tipo de textos. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación con la 
búsqueda y la comunicación de la información. 

7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y ne-
cesidades dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de 
forma oral como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresiva-
mente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con 
la propia experiencia biográfica y lectora. 

8.1. Explicar y argumentar con la ayuda de pautas modelos la interpretación de las obras leídas a 
partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra , 
atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.

8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentadnos entre los textos leídos con otros textos 
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, 
e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos ex-
plícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada la interrelación sobre aspectos básicos del funcio-
namiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así 
como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje es-
pecífico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir 
y caracterizar las categorías gramaticales de las palabras variables e invariables. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados así como de los elementos no verbales que rigen la 
comunicación entre las personas.



10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos  
tanto en el ámbito personal como educativo y social tomando conciencia de la importancia de los 
valores y las normas. 

Lengua Castellana y Literatura 3º ESO


1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su 
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o mul-
timodales.

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüís-
tica en el entorno social próximo. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en fun-
ción de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de 
cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas 
para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destre-
zas específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multi-
modales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando 
el contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones pro-
pias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y es-
trategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la in-
tención del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes 
propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 
de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su 
forma y contenido. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente 
de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos 
lingüísticos empleados. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la si-
tuación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de ca-
rácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumen-
tos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 



5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y grama-
tical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y 
comprendiendo los principios de propiedad intelectual. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información selecciona-
da. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia 
de lectura. 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de 
la obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a 
la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios. 
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos 
con otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implica-
ción y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional 
y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalen-
guaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüís-
ticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma 
el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y 
la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de 
la comunicación. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, 
tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía. 



Lengua Castellana y Literatura 4º ESO


1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su 
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o mul-
timodales.

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüís-
tica en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del con-
tacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüoísticosindividuales y colectivos. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en fun-
ción de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de 
cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas 
para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destre-
zas específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales 
desde las más básicas a las más avanzadas. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean 
significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fia-
bilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. específica 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente 
grado de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, 
social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros dis-
cursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes utilizando de manera ef-
caz recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equi-
po y en situaciones orales formadas relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación con-
versacional y cortesía lingüística. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la in-
tención del emisor de textos escritos y multimodales progresivamente de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes 
propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 
de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su 
forma y contenido. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente 
de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos 
lingüísticos empleados. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la si-
tuación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de ca-
rácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumen-
tos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 



5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y grama-
tical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y 
comprendiendo los principios de propiedad intelectual. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información selecciona-
da. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en re-
lación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia 
de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con 
la propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases so-
ciales del individuo. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a 
la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.

8.2. Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos 
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen con-
venciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalen-
guaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüís-
ticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma 
el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y 
la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

10.1. Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los ele-



mentos verbales de la comunicación. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, 
tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía. 

Lengua Castellana y Literatura 1º Bachillerato


1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial 
atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüís-
tico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado as-
pectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del espa-
ñol, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y reflexión en 
torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes socia-
les y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos 
modelos de convivencia entre lenguas.


2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesida-
des comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de 
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su cali-
dad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comuni-
cativos empleados.


3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el re-
gistro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verba-
les.


3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cor-
tesía lingüística.


4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectu-
ra.

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idonei-
dad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 


5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de 
manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta.

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lin-
güísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.




6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas cu-
rriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información proce-
dente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectu-
ra; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 
adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la infor-
mación.


7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar cons-
tancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de 
los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experien-
cia de lectura.


7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpre-
tación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas 
y culturales.


8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del tex-
to con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura 
española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporá-
neas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y esté-
ticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.


8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros 
y estilos literarios.


9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y 
subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua 
y su uso.


9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüís-
ticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la len-
gua y un metalenguaje específico.


9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos rele-
vantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, uti-
lizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas.




10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la 
comunicación entre las personas.


10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
tanto en el ámbito personal como educativo y social.


Lengua Castellana y Literatura 2º Bachillerato


1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con espe-
cial atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalen-
guaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad 
dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros.


1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto va-
loración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lin-
güística del dialecto andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en 
una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comuni-
cación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.


2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesida-
des comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales

especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.


2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comu-
nicativos empleados.


3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan dife-
rentes puntos de vista, con diferente grado planificación sobre temas de interés científico y cultural 
y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursi-
vo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales 
y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.


3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cor-
tesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.


4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectu-
ra.


4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.




5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a te-
mas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atien-
da a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borrado-
res entre iguales o utilizando o tro instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales 
y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.


5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lin-
güísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.


6.1. Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, 
de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o 
social que impliquen localizar, seleccionar y contrastarinformación procedente de diferentes fuen-
tes, con especial atención a la gestión de su almacenamiento recuperación, así como a la evaluación 
de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comu-
nicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad inte-
lectual.


6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la infor-
mación.


7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lec-
tura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradi-
ción, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y 
autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpre-
tación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y toras experiencias artísticas 
y culturales.


8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del tex-
to con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura 
española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura 
guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación 
y la respuesta personal del lector en la lectura.


9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de 
la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y sub-
sanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y 
su uso.




9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüís-
ticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la len-
gua y un metalenguaje específico.


9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos rele-
vantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo 
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado 
para aprender por sí mismo.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión 
y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los ele-
mentos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.


10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
tanto en el ámbito personal como educativo y social.


Literatura Universal 1º Bachillerato


1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del tex-
to con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros 
y estilos literarios.


2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la 
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estruc-
tura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con 
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.


2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que 
enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias 
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.


3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argumen-
tando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos 
temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y 
estéticos.


3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cues-
tión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lec-
tura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópi-
cos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos.




4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos 
en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos 
artísticos y obras relevantes de la literatura universal.


5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos 
no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica 
sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.


5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redon-
das acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mi-
rada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en 
nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría.


Ámbito Lingüístico y Social 4º ESO


1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmen-
te la modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en si-
tuaciones interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.


1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en 
los derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones intercultura-
les en relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo 
de una cultura compartida y por unos valores democráticos y ecosociales.


2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales 
sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 
graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como interpretan-
do elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpre-
tación más complejas en lengua castellana.


2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera pro-
gresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como 
textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos  para 
evitar la manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación 
comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y validando información mediante fuentes fia-
bles.


3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, es-
critos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas 
lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes sopor-
tes, con el fin de narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresi-
vamente autónoma.




3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como 
en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la coopera-
ción conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no ver-
bal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer compa-
raciones, resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando determinación, em-
patía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.


4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la in-
tención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua cas-
tellana, así como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre te-
mas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ám-
bitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios decomunicación y de la fic-
ción expresados de forma clara y en la lengua estándar.


4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana 
y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la in-
formación esencial y los detalles más relevantes.


5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, aten-
diendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado así como en lengua extranjera, de manera autónoma, orga-
nizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia. 


5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar 
textos escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lin-
güísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, características contextua-
les, tipología textual usando con ayuda los recursos físicos o digitales adecuados en función de la 
tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, 
conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las cien-
cias sociales.


6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, 
desarrollando estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de la información relativas a proce-
sos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales 
problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.


6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevan-
tes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando 
contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento información y elaborando trabajos de 



investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.


7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como 
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cul-
tural y la cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal.


7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones intercul-
turales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y pro-
poniendo vías efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunica-
ción y la convivencia.


7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, 
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual.


8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en 
lengua extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones co-
municativas cotidianas.


8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y 
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas y situacio-
nes comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáti-
cas.


8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a 
nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoeva-
luación y coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un 
soporte analógico o digital.


9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la con-
vivencia democrática.


9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la com-
prensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y 
un uso no discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso.


10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integrado-
ra, a través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos 
demográficos.


10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación 
y mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuo-
sas.




Oratoria y Debate 2º ESO


1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus 
principales características, así como sus intenciones comunicativas.


1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones argumentati-
vas.


1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos ora-
les, adaptándose a la finalidad específica del discurso.


2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.


2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.


2.3. Conocer las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el discurso 
al contexto en el que se desarrolla la argumentación.


2.4. Conocer e identificar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para plan-
tear el discurso argumentativo.


2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, cono-
ciendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.


2.6. Conocer y realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la argu-
mentación con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo.


3.1. Conocer y desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los 
elementos clave.


3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en 
público.


3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad. Conociendo las claves de uso 
del lenguaje corporal.


3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del 
interlocutor.


4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.


4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las nor-
mas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.


4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.


4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la aten-
ción del interlocutor.




5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, va-
lorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía.


5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los 
diferentes roles propios de este.


5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.


Oratoria y Debate 3º ESO


1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus 
principales características, así como sus intenciones comunicativas y estilos.


1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones argumentati-
vas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.


1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos ora-
les, adaptándose a la finalidad específica del discurso.


2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis. Así como 
sus ideas secundarias.


2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo dotando de 
coherencia al conjunto del discurso.


2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el 
discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible para su ejecu-
ción.


2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para plan-
tear el discurso argumentativo.


2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, cono-
ciendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas y sus figu-
ras retóricas propias.


2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la argumentación 
con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo y utilizando de forma 
adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina como analogías y metáforas


3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los elementos 
clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.


3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en 
público.


3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando el 
lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.




3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del 
interlocutor.


4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.


4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las nor-
mas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos, relacionando estos con 
una forma de vida democrática.


4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.


4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la aten-
ción del interlocutor.


5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, va-
lorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía, manifestando sus opiniones 
y respetando las opiniones de los demás.


5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los 
diferentes roles propios de este.


5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.


2º Curso Ciclo formativo Grado Básico. Comunicación y Ciencias Sociales.


1.1. Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabi-
lidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva sisté-
mica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equili-
brio de los espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano).


1.2. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado en las sociedad contemporánea 
española y europea con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la actuali-
dad, contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado 
en cada momento, explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y 
analizando las situaciones y los problemas del presente.


1.3. Valorar, proteger y conservar el patrimonio, histórico - artístico, cultural y natural para com-
prender el mundo actual como fundamento de nuestra identidad colectiva y como un recurso esen-
cial para el disfrute y el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su con-
servación y a un desarrollo ecosocial sostenible


2.1. Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la 
sociedad española en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contex-
to de las relaciones políticas y de la economía internacional, analizando su evolución y argumen-
tando su influencia en la política nacional.




2.2. Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, 
sus normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales 
y reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a 
la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía global.


2.3. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales 
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones 
para poder entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada 
a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y 
misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el 
logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos.


3.1. Identificar, interpretar y analizar los principios valores, deberes y derechos fundamentales de la 
Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones 
sociales, políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la conviven-
cia y la vida en comunidad, para que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes en 
cuanto ciudadanos y ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los prin-
cipios y valores democráticos y constitucionales.


3.2. Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo 
largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido suce-
diendo, señalando los principales modelos de organización social y política que se han ido gestan-
do.


3.3. Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y debe-
res democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su vali-
dez y rechazando todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-
económicos, de género, orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales, participando 
plenamente de la vida social, política y cívica y ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente 
responsable.


4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de 
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, para valorar e interpretar la información y para trans-
formarla en conocimiento.


4.2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autóno-
ma, para el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto específicos de cada familia pro-
fesional, respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.


5.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en fun-
ción de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multi-
modales de diferentes ámbitos, distinguiendo entre hechos y opiniones, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes y autó-
nomos ante todo tipo de textos, incorporando el andaluz como modalidad lingüística diferenciadora 
para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española.


5.2 Realizar exposiciones orales tanto síncronas como asíncronas, de carácter formal, monologada o 
dialogada, con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educati-



vo y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con 
fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz re-
cursos verbales y no verbales.


5.3. Planificar la redacción de textos escritos, de carácter hipertextual y multimodales, atendiendo a 
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presen-
tar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y correc-
ción ortográfica y gramatical.


5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y es-
trategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar 
y ceder la palabra.


6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los 
criterios de selección de las lecturas, que incluyan el contacto con formas literarias actuales impre-
sas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes, para fomentar el hábito lector y confi-
gurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura 
andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco 
de la literatura española y universal.


6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comuni-
dad de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccio-
nar los textos de su interés y apropiarse de ellos, relacionando el sentido de la obra con sus elemen-
tos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, in-
cluido el Flamenco, como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en 
función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos 
inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.


7.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o pro-
pios de su ámbito profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido gene-
ral para satisfacer necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro 
estándar de la lengua extranjera.


7.2. Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos, estructu-
rados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y ha-
ciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposi-
ción de textos útiles para el futuro profesional del alumnado.


7.3. Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, implicando dos o más par-
ticipantes en la construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranje-
ra, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mos-
trando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.


7.4. Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional sín-
cronos y asíncronos, próximos a su experiencia, estrategias adecuadas para poner en práctica la cor-
tesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así 



como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera.


8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y estra-
tegias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que el alumnado pueda ampliar y mejorar el 
aprendizaje de lenguas nuevas, actuar de forma empática y respetuosa, abrirse a nuevas experien-
cias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente con apoyo de otras y otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales.


8.2. Aceptar y valorar de manera crítica la diversidad lingüística y cultural como fuente de enrique-
cimiento personal y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo 
rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia y permi-
tiendo al alumnado distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discrimi-
nación o refuerzo de estereotipos.



